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Ciudad de México, a L3 de junio de 2023

oFl clo No. sG/DGJyÊLIRPA/ll/41c10066512023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AAïH154312023 de fecha 09 de junio de 2023, signado por [a

Asesora de la Alcaldesa en Tláhuac, Profra. Josefina Salgado Vázquez, mediante el cual remite [a

respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Andrea Evelyne Vicenteño Barrientos y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 29 de noviembre de

2022, m ed i a nte e[ si m i [a r M D P POSA/ CSP I 2742 I 2022,
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Tláhuac, Ciudad de México, a 09 junio 2023
Oficio No. AATH/ il312023

MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURiDICCI Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD ÞE MÉXICO
PRËSENTE

En atencíón a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXlll/000325.1012022, en el que ìncluye oficio
MDSPOSA/CäP1214212022 signado por el Ðiputado Martin Padilla, donde nos hace de
conocìmíento se tomen las medidas pertinente$ para atender la seguridad y convivencia entre la
población a fin de garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes, los derechos
humanos a Ia seguridad, protección, respeto a su integridad y salvaguardai su dignidad humana.

Al respecto le informo que la Unidad Departamental de la Juventud dependiente de esta Dirección
General de Ðesarrollo Social y Bienestar, ha realizado la lnstalación del Consejo del Sistema
lntegral de Niñas, Niños, Adolescentes (SlPlNA) de la Alcaldía Tláhuac y el Consejo para la
Atencion lntegral del Consunno de Sustancias Fsicoactivas, asi como la segunda y tercera sesión
del mìsmo.

Entre otras actividades se han instalado mesas y stands informativos en las coordinaciones y
escuelas de estg alcaldía donde $e promueve y orienta la correcta aplicaciún de los derechos de
las niñas, niños y adolescentes, además se impartieron los siguientes talleres:

' 4 Talleres uso de métodos anticonceptivos y derecho a una sexualidad sana,
o 4 Talleres el poder de entablar noviazgos con dialogo y toma de decisiones en

pareja,

' 7 Talleres identificar situaoiones de riesgo para niñas, niños y adolescentes
vf ctimas y vìctimarios,

. B Talleres fenómeno de acoso escolar a través de las redes sociales y

. 12 Talleres otras maneras de habitar la masculinidad sin violencia y humillación,

Sin más por el momento, reciba un cordialsaludo
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PROFRA. JOSEF¡NA

ASESORA DE LA CALDESA

c.c.p Lic, Reyes Amador Díaz.- Secretario particutar de la Alcaldesa
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